
 

 

 

 

  

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en 

los artículos 82, 422, 430 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de EDIFICIO CATALEJO BETA P-H, y 

en contra de ADRIANA MARÍA LÓPEZ CORREA por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1.188.529 M/L, de saldo pendiente de interés de mora al 30 de 

septiembre de 2021. 

 

2. Por la suma de $195.902 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de febrero de 2019 al 

28 de febrero de 2019; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

3. Por la suma de $210.400 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de marzo de 2019 al 

31 de Marzo de 2019; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces 

el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de Octubre de 2021. 
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DEMANDADA ADRIANA MARÍA LÓPEZ CORREA 
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DECISIÓN Libra Mandamiento de Pago  



4. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de abril de 2019 al 30 

de abril de 2019; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

5. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de mayo de 2019 al 31 

de mayo de 2019; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

6. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de junio de 2019 al 30 

de junio de 2019; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

7. Por la suma de $261.800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de julio de 2019 al 31 

de julio de 2019; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

8. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de agosto de 2019 al 

31 de agosto de 2019; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la 

obligación y exigible desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

9. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de septiembre de 

2019 al 30 de septiembre de 2019; más los intereses moratorios a la tasa de la una 

y media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la 

obligación y exigible desde el día 1 de octubre de 2021. 

 



10. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de octubre de 2019 al 

31 de octubre de 2019; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

11. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de noviembre de 2019 

al 30 de noviembre de 2019; más los intereses moratorios a la tasa de la una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Fi-

nanciera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la 

obligación y exigible desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

12. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de diciembre de 2019 

al 31 de diciembre de 2019; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

13. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de enero de 2020 al 

31 de enero de 2020; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces 

el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

14. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de febrero de 2020 al 

29 de febrero de 2020; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

15. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de marzo de 2020 al 

31 de marzo de 2020; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces 

el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 



16. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de abril de 2020 al 30 

de abril de 2020; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

17. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de mayo de 2020 al 

31 de mayo de 2020; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces 

el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

18. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de junio de 2020 al 30 

de junio de 2020; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

19. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de julio de 2020 al 31 

de julio de 2020; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

20. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de agosto de 2020 al 

31 de agosto de 2020; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

21. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de septiembre de 

2020 al 30 de septiembre de 2020; más los intereses moratorios a la tasa de la una 

y media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la 

obligación y exigible desde el día 1 de octubre de 2021. 

 



22. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de octubre de 2020 

al 31 de octubre de 2020; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

23. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de noviembre de 

2020 al 30 de noviembre de 2020; más los intereses moratorios a la tasa de la una 

y media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la 

obligación y exigible desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

24. Por la suma de $223.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de diciembre de 2020 

al 31 de diciembre de 2020; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

25. Por la suma de $230.800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de enero de 2021 al 

31 de enero de 2021; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces 

el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

26. Por la suma de $230.800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de febrero de 2021 al 

28 de febrero de 2021; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

27. Por la suma de $230.800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de marzo de 2021 al 

31 de marzo de 2021; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces 

el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 



28. Por la suma de $230.800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de abril de 2021 al 30 

de abril de 2021; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

29. Por la suma de $230.800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de mayo de 2021 al 31 

de mayo de 2021; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

30. Por la suma de $230.800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de junio de 2021 al 30 

de junio de 2021; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

31. Por la suma de $230.800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de julio de 2021 al 31 

de julio de 2021; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

32. Por la suma de $230.800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de agosto de 2021 al 

31 de agosto de 2021; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces 

el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de octubre de 2021. 

 

33. Por la suma de $230800M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de septiembre de 

2021 al 30 de septiembre de 2021; más los intereses moratorios a la tasa de la una 

y media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la 

obligación y exigible desde el día 1 de octubre de 2021. 

 



34. Por la suma de $230.800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de octubre de 2021 al 

31 de octubre de 2021; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de noviembre de 2021. 

 

35. Por la suma de $230.800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de noviembre de 2021 

al 30 de noviembre de 2021; más los intereses moratorios a la tasa de la una y me-

dia veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Finan-

ciera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obliga-

ción y exigible desde el día 1 de diciembre de 2021. 

 

36. Por la suma de $230.800 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de diciembre de 2021 

al 31 de diciembre de 2021; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de enero de 2022. 

 

37. Por la suma de $254.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de enero de 2022 al 

31 de enero de 2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces 

el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de febrero de 2022. 

 

38. Por la suma de $254.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de febrero de 2022 al 

28 de febrero de 2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de marzo de 2022. 

 

39. Por la suma de $254.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de marzo de 2022 al 

31 de marzo de 2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces 

el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de abril de 2022. 

 



40. Por la suma de $254.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de abril de 2022 al 30 

de abril de 2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de mayo de 2022. 

 

41. Por la suma de $254.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de mayo de 2022 al 31 

de mayo de 2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de junio de 2022. 

 

42. Por la suma de $254.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de junio de 2022 al 30 

de junio de 2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de julio de 2022. 

 

43. Por la suma de $254.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de julio de 2022 al 31 

de julio de 2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigi-

ble desde el día 1 de agosto de 2022. 

 

44. Por la suma de $254.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de agosto de 2022 al 

31 de agosto de 2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y 

exigible desde el día 1 de septiembre de 2022. 

 

45. Por la suma de $254.000 M/L, por concepto de Cuota Ordinaria de Administra-

ción, correspondiente al periodo comprendido entre el día 1 de septiembre de 

2022 al 30 de septiembre de 2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una 

y media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la 

obligación y exigible desde el día 1 de octubre de 2022. 

 



46. Por la suma de $110.000 M/L, por concepto de Cuota extraordinaria, corres-

pondiente al periodo comprendido entre el día 1 de marzo de 2022 al 31 de marzo 

de 2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 

el día 1 de abril de 2022. 

 

47. Por la suma de $110.000 M/L, por concepto de Cuota extraordinaria, corres-

pondiente al periodo comprendido entre el día 1 de abril de 2022 al 30 de abril de 

2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el interés ban-

cario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 

30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el 

día 1 de mayo de 2022. 

 

48. Por la suma de $110.000 M/L, por concepto de Cuota extraordinaria, corres-

pondiente al periodo comprendido entre el día 1 de mayo de 2022 al 31 de mayo 

de 2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde 

el día 1 de junio de 2022. 

 

49. Por la suma de $110.000 M/L, por concepto de Cuota extraordinaria, corres-

pondiente al periodo comprendido entre el día 1 de junio de 2022 al 30 de junio de 

2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el interés ban-

cario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 

30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el 

día 1 de julio de 2022. 

 

50. Por la suma de $110.000 M/L, por concepto de Cuota extraordinaria, corres-

pondiente al periodo comprendido entre el día 1 de julio de 2022 al 31 de julio de 

2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el interés ban-

cario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 

30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el 

día 1 de agosto de 2022. 

 

51. Por la suma de $110.000 M/L, por concepto de Cuota extraordinaria, correspon-

diente al periodo comprendido entre el día 1 de agosto de 2022 al 31 de agosto de 

2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el interés ban-

cario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia (Art. 

30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la obligación y exigible desde el 

día 1 de septiembre de 2022. 

 



52. Por las CUOTAS FUTURAS de administración ordinarias, extraordinarias y san-

ciones que determine la propiedad horizontal EDIFICIO CATALEJO BETA - PROPIE-

DAD HORIZONTAL a través de sus órganos correspondientes y que se vayan ge-

nerando desde el 1 de octubre de 2022 y hasta el pago total de la obligación, más 

los intereses moratorios mensuales a la tasa máxima permitida por la Superinten-

dencia Financiera, que se sigan causando sobre dichas cuotas futuras ordinarias, 

extraordinarias y sanciones, que determine la propiedad horizontal EDIFICIO CA-

TALEJO BETA - PROPIEDAD HORIZONTAL a través de sus órganos correspondien-

tes hasta el pago total, respecto a los bienes inmuebles objeto de la demanda. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, esto es, a 

través del correo electrónico de los demandados.  

 

Cuando no se suministre la dirección electrónica de la parte demandada o no de 

poderse llevar a cabo su notificación en la dirección electrónica, se realizará con-

forme lo señalan los artículos 291 a 293 C.G.P.  

 

Para lo anterior, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días, so pena 

de decretar el desistimiento tácito. 

 

TERCERO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a 

la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o 

diez (10) días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte de-

mandada deberá haber enviado la demanda y sus anexos.  

 

CUARTO: En tanto el título ejecutivo tuvo que ser allegado virtualmente al Despa-

cho, la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser 

exhibido en el evento de que la demandada o el Juzgado así lo requieran, así 

mismo, de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién 

se encuentra el original del título ejecutivo anexo. 

 

QUINTO: Para representar a la parte demandante se le reconoce personería para 

actuar a la abogada CAROLINA ARANGO FLOREZ, portadora de la T.P. 110.853 del 

C.S de la J., en la forma y términos del poder conferido. 

 

SEXTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
M/10 
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